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MEMORIA EXPLICATIVA 
 

La Consejería de Sanidad tiene contratado el arrendamiento de 39 fotocopiadoras a 
través de diversos procedimientos que finalizan el 31 de diciembre de 2019. 
 
La Subdirección General de Coordinación de la Contratación Pública, con fecha 9 de 
julio de 2018 emitió la Resolución 163/2018.PAT por la que autoriza a los Órganos de 
Contratación de la Comunidad de Madrid, sujetos a la contratación centralizada de la 
Junta Central de Compras, a que tramiten las adquisiciones de los grupos de bienes de 
“Fotocopiadoras, copiadoras, multicopiadoras, sus elementos complementarios y el 
material fungible” y “Equipos de impresión, sus elementos complementarios así como el 
material fungible que se contrate directamente asociado con dichos equipos” fuera del 
sistema de centralización en tanto entra en vigor el nuevo acuerdo marco estatal, 
conforme a lo establecido en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
Ha fecha de hoy, existe un nuevo contrato marco, sin embargo, según las indicaciones 
remitidas, la adhesión de la Comunidad de Madrid, está pendiente de la adecuación al 
nuevo sistema de compra. 
 
Por otro lado, se está procediendo a la elaboración de un Pliego de Condiciones 
Técnicas para licitar un nuevo arrendamiento con una vigencia de cuatro años para 
cubrir esta necesidad y hasta tanto se formalice el nuevo contrato, se ha considerado 
necesario promover un contrato con vigencia desde el 1 de enero de 2020 hasta la fecha 
de entrada en vigor prevista para el nuevo concurso (agosto de 2020). 
  
El presupuesto estimado IVA incluido del contrato cuya duración prevista es de 7 meses, 
asciende a 31.444,88 €  
 
El importe total del gasto debe imputarse a la Posición Presupuestaria G/311M/ 20500, 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, para el año 2020. 

 
 

EL JEFE DEL ÁREA DE ASUNTOS GENERALES 

 

  

Rogelio Garrido Simón 
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